
El comercio se puede definir como aquella actividad de ámbito económico que 

consiste en el intercambio de bienes o servicios entre dos o más personas y 

que se realiza con el objetivo final de obtener un lucro de este. 

  

Desde un punto de vista etimológico, la palabra comercio tiene su origen en el 

latín. Más concretamente en las raíces “cum”, que significa juntamente, y 

“merx”, mercancía. Por tanto, podría decirse que el concepto comercio 

equivaldría al traspaso entre personas de ciertas mercancías.
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